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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PRUEBAS DE ALTA ESPECIALIDAD QUE CELEBRAN, POR

UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN

SALVADOR ZUBIRÁN , REPRESENTADA POR EL LCDO. CARLOS ANDRÉS OSORIO PINEDA , EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN ( DIRECCIÓN DE ÁREA ), EN ADELANTE "EL INSTITUTO" Y, POR LA OTRA, CIC MEXICO

ANALISIS CLINICOS ESPECIALES SC , EN LO SUCESIVO “LA EMPRESA PROVEEDORA", REPRESENTADA POR LA C.

MARÍA DE LOS ÁNGELES OLMOS VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, LAS DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

2022 (PAAAS), “EL INSTITUTO” deberá seleccionar de entre los procedimientos que el ARTÍCULO 26 en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público la, “LAASSP” señala, de acuerdo con la naturaleza de la contratación, asegurando al

Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad financiamiento, oportunidad y demás circunstancias

pertinentes.

Mediante OFICIO LC/QC/108/2022 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022, el TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE

LABORATORIO CENTRAL de “EL INSTITUTO” solicitó la contratación del Servicio de PRUEBAS DE ALTA ESPECIALIDAD.

.

DECLARACIONES

1. “EL INSTITUTO" DECLARA QUE:

1.1. Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de la Administración Pública

Federal, de conformidad dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, regido por la Ley de los Institutos

Nacionales de Salud, cuya competencia y atribuciones se señalan en el Diario Oficial de la Federación del veintiséis de mayo del

año dos mil; y que dentro de sus facultades se encuentran la de coadyuvar al funcionamiento y consolidación del Sistema

Nacional de Salud y la de realizar las actividades necesarias para el cumplimiento de su objeto, conforme a su Ley y otras

disposiciones legales aplicables.

1.2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 36, fracción IV, del Estatuto Orgánico de “EL INSTITUTO” y el ACTA N° 145,867 de

fecha 25 DE OCTUBRE DE 2016, pasada ante la fe del LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, NOTARIO PÚBLICO N° 129, EN

DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, donde se protocolizó su nombramiento, el LCDO. CARLOS ANDRÉS

OSORIO PINEDA , en su carácter de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN ( DIRECCIÓN DE ÁREA ), con R.F.C

OOPC611010MB6 , es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien

podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio

modificatorio.

1.3. De conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe también el presente instrumento el DR. 

RAYMUNDO DAVID VALDEZ ECHEVERRIA , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE LABORATORIO CENTRAL , 

con R.F.C VAER851023KL8 ,facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 

contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado 

por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de “LA EMPRESA PROVEEDORA”
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para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento

jurídico.

1.4. De igual forma, de conformidad con el nombramiento otorgado por “EL INSTITUTO”, suscribe el presente instrumento el

LCDO. SERGIO RAÚL AQUINO AVENDAÑO , en su carácter de SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

GENERALES , R.F.C AUAS490730BJ6 , facultado para representar en este acto a “EL INSTITUTO” como área contratante.

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento.

1.6. “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número LC/QC/108/2022,

con folio de autorización LC/QC/108/2022, , de fecha 03 de octubre de 2022, emitido por la SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS

FINANCIEROS.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° INC710101RH7

1.8. Tiene establecido su domicilio en AVENIDA VASCO DE QUIROGA, NÚMERO 15, COLONIA BELISARIO DOMÍNGUEZ

SECCIÓN XVI, ALCALDÍA TLALPAN, C.P. 14080, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, mismo que señala para los fines y efectos

legales del presente contrato.

2. “LA EMPRESA PROVEEDORA” declara que:

2.1. Es una persona MORAL MORAL legalmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 66,090, de fecha

19 de julio de 2013, otorgada ante la fe del Licdo. Alfredo Ayala Herrera, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 237 en el

Distrito Federal, hoy Ciudad de México, denominada CIC MEXICO ANALISIS CLINICOS ESPECIALES SC , cuyo objeto social

es, entre otros, SERVICIOS MÉDICOS DE CONSULTA EXTERNA Y SERVICIOS RELACIONADOS

2.2. C. MARÍA DE LOS ÁNGELES OLMOS VÁZQUEZ, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante ESCRITURA

PÚBLICA NÚMERO 66,090 de fecha 19 de julio de 2013, otorgada ante la fe del Licdo. Alfredo Ayala Herrera, TITULAR DE

LA NOTARÍA NÚMERO 237 en Distrito Federal, hoy Ciudad de México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta

que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, en

concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento; así como que “LA EMPRESA

PROVEEDORA” no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60

de la "LAASSP".
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2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CMA130722VC8

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en MATIAS ROMERO 322, PISO 1, COLONIA DEL

VALLE CENTRO, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 03100

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

Establecen el objeto del contrato, así como los derechos y obligaciones que tendrán cada una de las partes como consecuencia de

la suscripción del mismo, esta parte contiene una a una y debidamente numeradas, las distintas obligaciones y derechos de las

partes y en las que se detalla, entre otros aspectos lo siguiente:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“LA EMPRESA PROVEEDORA” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del servicio de PRUEBAS DE

ALTA ESPECIALIDAD , al amparo del procedimiento de contratación señalado en el punto I.4 DE LAS DECLARACIONES de este

instrumento jurídico y en los términos previstos en el Anexo Ünico del presente contrato.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son:

Clave control

interno
Clave CUCoP Descripción

Unidad de

medida

Precio

unitario

Cantidad

mínima

Cantidad

máxima

Precio total

mínimo

Precio total

máximo
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1

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

17

HIDROXIPROGESTERONAS - SERVICIO $565.00 50 200 $28,250.00 $113,000.00

2

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

21-HIDROXILASA,

ANTICUERPOSS - SERVICIO $2,177.00 30 50 $65,310.00 $108,850.00

3

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

21-HIDROXILASA,

MUTACIONES

COMUNES

S - SERVICIO $565.00 20 50 $11,300.00 $28,250.00

4

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ACETILCOLINA

ANTICUERPOSS - SERVICIO $784.00 100 200 $78,400.00 $156,800.00

5

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ACIDO

5-HIDROXIINDOLACÉTICOS - SERVICIO $670.00 100 200 $67,000.00 $134,000.00

6

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ACIDO

DELTA

AMINOLEVULÍNICO
S - SERVICIO $605.00 10 30 $6,050.00 $18,150.00

7

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ACIDO

LÁCTICO EN

LCR

S - SERVICIO $250.00 30 40 $7,500.00 $10,000.00

8

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ACIDO

METILMALÓNICOS - SERVICIO $855.00 50 100 $42,750.00 $85,500.00

9

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ACIDO

VANILLIL

MANDELICO

(VMA)

S - SERVICIO $488.00 50 100 $24,400.00 $48,800.00
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10

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ACIDOS

BILIARES EN

SUERO

S - SERVICIO $400.00 50 60 $20,000.00 $24,000.00

11

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ACUAPORINA

4 ACS
S - SERVICIO $2,607.00 60 70 $156,420.00 $182,490.00

12

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ADENOSIN

DESAMINASA

EN SANGRE

S - SERVICIO $265.00 100 150 $26,500.00 $39,750.00

13

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ADENOSIN

DESAMINASA

EN LÍQUIDOS

S - SERVICIO $462.00 20 50 $9,240.00 $23,100.00

14

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ADENOVIRUS

ANTICUERPOSS - SERVICIO $300.00 20 40 $6,000.00 $12,000.00

15

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ADENOVIRUS

PCR
S - SERVICIO $1,500.00 20 30 $30,000.00 $45,000.00

16

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ADIPONECTINA
S - SERVICIO $876.00 10 20 $8,760.00 $17,520.00

17

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ADRENALES

ANTICUERPOSS - SERVICIO $390.00 30 50 $11,700.00 $19,500.00

18

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ALDOLASA S - SERVICIO $485.00 100 200 $48,500.00 $97,000.00
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19

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ALDOSTERONA

EN ORINA
S - SERVICIO $300.00 20 50 $6,000.00 $15,000.00

20

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ALFA 1

ANTITRIPSINAS - SERVICIO $307.00 30 60 $9,210.00 $18,420.00

21

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ALFA 1

ANTITRIPSINA

MUTACIÓN

S - SERVICIO $2,574.00 10 15 $25,740.00 $38,610.00

22

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ALFA FETO

PROTEÍNA

EN LCR

S - SERVICIO $298.00 10 15 $2,980.00 $4,470.00

23

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ALFA

GLOBULINA,

ANÁLISIS DE

MUTACIÓN

S - SERVICIO $812.00 5 10 $4,060.00 $8,120.00

24

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ALUMINIO

EN SANGRE
S - SERVICIO $280.00 10 30 $2,800.00 $8,400.00

25

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PRESENILINA

1 Y 2
S - SERVICIO $1,032.00 20 50 $20,640.00 $51,600.00

26

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ANDROSTENDIONA
S - SERVICIO $610.00 50 100 $30,500.00 $61,000.00

27

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

AMIKACINA S - SERVICIO $825.00 40 80 $33,000.00 $66,000.00
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28

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ANTICUERPOS

ANTI

NEURONALES

NMDA (NR1

Y NR2)

S - SERVICIO $1,515.00 50 100 $75,750.00 $151,500.00

29

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ANTICUERPOS

IGE

ESPECÍFICOS

A

DEXAMETASONA

(C350)

S - SERVICIO $390.00 10 50 $3,900.00 $19,500.00

30

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ANTICUERPOS

MGT30

(TITINA)

S - SERVICIO $3,125.00 10 20 $31,250.00 $62,500.00

31

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ANTICUERPOS

MI-2
S - SERVICIO $1,410.00 30 50 $42,300.00 $70,500.00

32

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ANTÍGENO

CARCINOEMBRIONARIO

EN LCR

S - SERVICIO $205.00 10 20 $2,050.00 $4,100.00

33

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ANTÍGENO

SOLUBLE DE

HÍGADO/PÁNCREAS

(M2, LKM1,

LC1, SLA)

ACS

S - SERVICIO $798.00 30 60 $23,940.00 $47,880.00

34

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ARSÉNICO S - SERVICIO $365.00 10 30 $3,650.00 $10,950.00

35

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ASPERGILLUS

ANTICUERPOSS - SERVICIO $345.00 50 70 $17,250.00 $24,150.00
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36

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ASPERGILLUS

ANTÍGENO
S - SERVICIO $545.00 20 50 $10,900.00 $27,250.00

37

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

BARTONELLA

HANSELAE
S - SERVICIO $865.00 10 15 $8,650.00 $12,975.00

38

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

BETAHIDROXIBUTIRATO
S - SERVICIO $650.00 20 30 $13,000.00 $19,500.00

39

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

BORRELIA

BURGDORFERI

ANTICUERPOS
S - SERVICIO $786.00 30 60 $23,580.00 $47,160.00

40

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

BRAF

(V600E)

SCREENING

S - SERVICIO $1,090.00 10 30 $10,900.00 $32,700.00

41

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

C -

TELOPÉPTIDOSS - SERVICIO $605.00 300 600 $181,500.00 $363,000.00

42

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

C3 FACTOR

NEFRÍTICO
S - SERVICIO $987.00 20 50 $19,740.00 $49,350.00

43

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

CA 27.29 S - SERVICIO $260.00 50 100 $13,000.00 $26,000.00

44

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

CADMIO S - SERVICIO $280.00 10 20 $2,800.00 $5,600.00



Contrato: INCMN/0706/2/LP/007/23

9 de 46

45

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

CANALES DE

CALCIO,

AUTOANTICUERPOS
S - SERVICIO $2,560.00 20 40 $51,200.00 $102,400.00

46

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

CATECOLAMINAS

FRACCIONADAS

EN ORINA

S - SERVICIO $785.00 100 300 $78,500.00 $235,500.00

47

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

CATECOLAMINAS

FRACCIONADAS

EN PLASMA

S - SERVICIO $785.00 50 100 $39,250.00 $78,500.00

48

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

CHAMYDIA,

ANTICUERPOS

TOTALES

S - SERVICIO $466.00 5 20 $2,330.00 $9,320.00

49

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

CHIKUNGUNYA
S - SERVICIO $538.00 10 15 $5,380.00 $8,070.00

50

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

CISTICERCUS

(TAENIA

SOLIUM), AC

EN LCR

S - SERVICIO $655.00 10 30 $6,550.00 $19,650.00

51

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

COBRE EN

ORINA
S - SERVICIO $370.00 10 20 $3,700.00 $7,400.00

52

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

COBRE EN

SUERO
S - SERVICIO $325.00 10 20 $3,250.00 $6,500.00

53

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

COCCIDIOIDES

AC TOTALES
S - SERVICIO $1,962.00 5 10 $9,810.00 $19,620.00
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54

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

COLON NO

POLIPÓSICO

(MSH2)

SECUENCIACIÓN

S - SERVICIO $1,011.00 5 10 $5,055.00 $10,110.00

55

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

COLON

POLIPÓSICO

(APC),

SECUENCIACIÓN

S - SERVICIO $3,870.00 5 10 $19,350.00 $38,700.00

56

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

COPROPORFIRINA

HEREDITARIA

SECUENCIACIÓN
S - SERVICIO $1,098.00 10 20 $10,980.00 $21,960.00

57

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

CORTICOSTERONA
S - SERVICIO $1,595.00 20 40 $31,900.00 $63,800.00

58

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

COXIELLA

BURNETTI

ACS

S - SERVICIO $993.00 20 60 $19,860.00 $59,580.00

59

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

COXSACKIE

A ACS
S - SERVICIO $620.00 20 30 $12,400.00 $18,600.00

60

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

COXSACKIE

B ACS
S - SERVICIO $758.00 20 40 $15,160.00 $30,320.00

61

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

CROMO EN

SANGRE
S - SERVICIO $395.00 20 40 $7,900.00 $15,800.00

62

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

CROMOGRANINA

A
S - SERVICIO $641.00 20 40 $12,820.00 $25,640.00
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63

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

CYFRA 21.1 S - SERVICIO $407.00 10 50 $4,070.00 $20,350.00

64

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

DENGUE

ACS
S - SERVICIO $568.00 20 30 $11,360.00 $17,040.00

65

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

DEHIDROTESTOSTERONA
S - SERVICIO $495.00 40 100 $19,800.00 $49,500.00

66

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

DESCARBOXILASA

ÁCIDO

GLUTÁMICO

AC (GAD 65)

S - SERVICIO $615.00 30 50 $18,450.00 $30,750.00

67

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

DESOXICORTICOSTERONA
S - SERVICIO $625.00 30 50 $18,750.00 $31,250.00

68

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

DESOXICORTISOL
S - SERVICIO $350.00 30 50 $10,500.00 $17,500.00

69

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ECHINOCOCOUS

ANTICUERPOSS - SERVICIO $452.00 20 50 $9,040.00 $22,600.00

70

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ECHOVIRUS

ANTICUERPOSS - SERVICIO $622.00 20 50 $12,440.00 $31,100.00

71

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ELASTASA

PANCREÁTICAS - SERVICIO $797.00 100 120 $79,700.00 $95,640.00
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72

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ENOLASA

NEURONAL

ESPECÍFICA

S - SERVICIO $495.00 30 50 $14,850.00 $24,750.00

73

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ENZIMA

CONVERTIDORA

DE

ANGIOTENSINA

S - SERVICIO $495.00 50 100 $24,750.00 $49,500.00

74

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ESTRONA S - SERVICIO $330.00 40 80 $13,200.00 $26,400.00

75

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

FACTOR DE

CRECIMIENTO

VASCULAR

ENDOTELIAR

S - SERVICIO $1,285.00 40 80 $51,400.00 $102,800.00

76

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

FACTOR DE

NEROSIS

TUMORAL

(TNF&),SUERO

S - SERVICIO $370.00 10 20 $3,700.00 $7,400.00

77

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

FACTOR

INSTRÍNSECO,

ACS

BLOQUEADORES

S - SERVICIO $220.00 30 50 $6,600.00 $11,000.00

78

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

FISH PARA

SIDNROME

DE KALLMAN

S - SERVICIO $602.00 5 10 $3,010.00 $6,020.00

79

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

GANGLIOSIDOS

SULFATIDOS

GM1,GM2,

GM3, GD1A,

GD1B, GD2,

GD3, GT1A,

GT1B, GQ1B

(IGG/IGM)

S - SERVICIO $3,288.00 50 70 $164,400.00 $230,160.00
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80

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

GASTRINA S - SERVICIO $399.00 40 80 $15,960.00 $31,920.00

81

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

GILBERT

SÍNDROME,

SECUENCIACIÓN

(UGT1A1)

S - SERVICIO $1,945.00 10 20 $19,450.00 $38,900.00

82

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

GLOBULINA

TRANSPORTADORA

DE

CORTISOL

S - SERVICIO $840.00 20 40 $16,800.00 $33,600.00

83

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

GLOBULINA

TRANSPORTADORA

DE

HORMONAS

SEXUALES

(SHBG)

S - SERVICIO $425.00 10 30 $4,250.00 $12,750.00

84

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

GLOBULINA

TRANSPORTADORA

DE TIROXINA

(TGB)

S - SERVICIO $348.00 10 40 $3,480.00 $13,920.00

85

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

GLUCAGON S - SERVICIO $397.00 20 40 $7,940.00 $15,880.00

86

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

GLUCOSA

6-FOSFATO

DESHIDROGENASA
S - SERVICIO $310.00 10 25 $3,100.00 $7,750.00

87

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

GLUTAMATO

DESHIDROGENASA

(GDLH)

SUERO

S - SERVICIO $383.00 5 20 $1,915.00 $7,660.00
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88

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

HEMOCROMATOSIS

(C282Y,H63D,S65D-HFE)S - SERVICIO $895.00 2 5 $1,790.00 $4,475.00

89

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

HEPATITIS D

VIRUS,

ANTICUERPOS

IGM

S - SERVICIO $558.00 5 30 $2,790.00 $16,740.00

90

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

HEPATITIS E

VIRUS,

ANTICUERPOS
S - SERVICIO $985.00 10 30 $9,850.00 $29,550.00

91

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

HEPATITIS E

VIRUS, PCR
S - SERVICIO $2,001.00 2 10 $4,002.00 $20,010.00

92

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

HEPATITIS G

VIRUS,

ANTICUERPOS
S - SERVICIO $1,885.00 2 15 $3,770.00 $28,275.00

93

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

HIPERPLASIA

SUPRARRENAL

CONGÉNITA,

SECUENCIACIÓN

(CYP17A1)

S - SERVICIO $1,067.00 1 10 $1,067.00 $10,670.00

94

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

HISTAMINA S - SERVICIO $440.00 10 30 $4,400.00 $13,200.00

95

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

HISTOPLASMA,

ANTICUERPOSS - SERVICIO $358.00 3 10 $1,074.00 $3,580.00

96

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

HISTOPLASMA,

PCR
S - SERVICIO $2,277.00 3 10 $6,831.00 $22,770.00
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97

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

HORMONA

ANTIDIURÉTICAS - SERVICIO $348.00 10 40 $3,480.00 $13,920.00

98

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

HORMONA

GONADOTROPINA

CORIÓNICA

(FRACCIÓN

BETA) LCR

S - SERVICIO $415.00 10 20 $4,150.00 $8,300.00

99

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

HORMONA

PARATIROIDEA

PROTEÍNA

RELACIONADA

S - SERVICIO $1,290.00 30 50 $38,700.00 $64,500.00

100

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

IGFBP-3

(INSULIN

LIKE

GROWTH

FACTOR

BINDING

PROTEIN 3)

S - SERVICIO $240.00 5 10 $1,200.00 $2,400.00

101

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

INDICE DE

IGG EN LCR

(INDICE DE

LINK)

S - SERVICIO $340.00 20 40 $6,800.00 $13,600.00

102

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

INHIBINA A S - SERVICIO $750.00 1 10 $750.00 $7,500.00

103

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

INMUNOGLOBULINA

D
S - SERVICIO $395.00 5 10 $1,975.00 $3,950.00

104

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

INSULINA

AUTOANTICUERPOSS - SERVICIO $421.00 5 20 $2,105.00 $8,420.00
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105

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

INSULINA

ANTICUERPOS

ANTIRECEPTOR
S - SERVICIO $3,094.00 50 100 $154,700.00 $309,400.00

106

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

INMUNOGLOBULINA

ESTIMULANTE

DE TIROIDES

(TRAB)

S - SERVICIO $693.00 300 500 $207,900.00 $346,500.00

107

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

INSULINA

LIBRE
S - SERVICIO $430.00 50 80 $21,500.00 $34,400.00

108

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

INTERFERON

BETA ACS
S - SERVICIO $1,988.00 10 30 $19,880.00 $59,640.00

109

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

INTERLEUCINA

10 (IL 10)
S - SERVICIO $450.00 10 20 $4,500.00 $9,000.00

110

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

INTERLEUCINA

28 (IL28)
S - SERVICIO $2,822.00 5 10 $14,110.00 $28,220.00

111

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ISLOTE DE

LANGERHANS

(CÉLULAS

BETA ACS)

S - SERVICIO $595.00 10 20 $5,950.00 $11,900.00

112

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ISOENZIMAS

LÁCTICO

DESHIDROGENASA

LDH

S - SERVICIO $475.00 10 15 $4,750.00 $7,125.00

113

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ISÓMEROS

DE

PORFIRINAS

S - SERVICIO $1,990.00 10 50 $19,900.00 $99,500.00



Contrato: INCMN/0706/2/LP/007/23

17 de 46

114

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

JAK2

MUTACIÓN
S - SERVICIO $2,009.00 2 5 $4,018.00 $10,045.00

115

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

LEGIONELLA

PNEUMOPHILA,

PCR

S - SERVICIO $1,998.00 1 5 $1,998.00 $9,990.00

116

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

LEISHMANIA

ANTICUERPOSS - SERVICIO $610.00 1 5 $610.00 $3,050.00

117

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

LEPTINA S - SERVICIO $538.00 1 10 $538.00 $5,380.00

118

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

LEPTOSPIRA,

ANTICUERPOSS - SERVICIO $521.00 2 10 $1,042.00 $5,210.00

119

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

LISOZIMA S - SERVICIO $528.00 5 8 $2,640.00 $4,224.00

120

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

LITIO S - SERVICIO $352.00 5 10 $1,760.00 $3,520.00

121

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

MAG

AUTOANTICUERPOSS - SERVICIO $600.00 1 5 $600.00 $3,000.00

122

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

MAGNESIO

EN ORINA

DE 24

HORAS

S - SERVICIO $299.00 5 8 $1,495.00 $2,392.00
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123

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

MANGANESIO
S - SERVICIO $512.00 1 5 $512.00 $2,560.00

124

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

MAPT-PGRN

(DEMENCIA

FRONTOTEMPORAL)
S - SERVICIO $1,456.00 1 5 $1,456.00 $7,280.00

125

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

MERCURIO S - SERVICIO $411.00 3 5 $1,233.00 $2,055.00

126

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

METANEFRINAS

FRACCIONADAS

EN ORINA

S - SERVICIO $732.00 150 300 $109,800.00 $219,600.00

127

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

METANEFRINAS

FRACCIONADAS

EN PLASMA

S - SERVICIO $722.00 150 400 $108,300.00 $288,800.00

128

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

METFORMINA
S - SERVICIO $3,766.00 20 50 $75,320.00 $188,300.00

129

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

MI-2 ANTI

SINTETASA
S - SERVICIO $1,410.00 20 60 $28,200.00 $84,600.00

130

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

MLH1

SECUENCIACIÓNS - SERVICIO $10,035.00 20 30 $200,700.00 $301,050.00

131

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

MSH6

SECUENCIACIÓNS - SERVICIO $9,634.00 2 3 $19,268.00 $28,902.00
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132

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

MÚSCULO

ESTRIADO

ANTICUERPOS
S - SERVICIO $542.00 2 8 $1,084.00 $4,336.00

133

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ADAMS 13

ANTÍGENO
S - SERVICIO $2,456.00 20 40 $49,120.00 $98,240.00

134

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ADAMS 13

ANTICUERPOSS - SERVICIO $2,789.00 20 40 $55,780.00 $111,560.00

135

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

MUSK

(TIROCINASA

MÚSCULO

ESPECÍFICA

ACS)

S - SERVICIO $1,213.00 10 15 $12,130.00 $18,195.00

136

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

MYCOPLASMA

PNEUMONIAE,

ANTICUERPOS
S - SERVICIO $680.00 8 25 $5,440.00 $17,000.00

137

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

N-TELOPÉPTIDOS
S - SERVICIO $1,125.00 300 600 $337,500.00 $675,000.00

138

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

NIVELES DE

ITRACONAZOLS - SERVICIO $1,385.00 10 20 $13,850.00 $27,700.00

139

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

NIVELES DE

LAMOTRIGINAS - SERVICIO $404.00 10 20 $4,040.00 $8,080.00

140

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

NIVELES DE

LEVETIRACETAMS - SERVICIO $529.00 2 8 $1,058.00 $4,232.00
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141

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

NIVELES DE

PRIMIDONA
S - SERVICIO $635.00 2 5 $1,270.00 $3,175.00

142

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

NIVELES DE

TOPIRAMATO S - SERVICIO $470.00 5 10 $2,350.00 $4,700.00

143

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PAROTIDITIS,

ANTICUERPOS

IGG/IGM

S - SERVICIO $528.00 5 10 $2,640.00 $5,280.00

144

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PARVOVIRUS

B19,

ANTICUERPOS
S - SERVICIO $571.00 10 20 $5,710.00 $11,420.00

145

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PARVOVIRUS

B19, PCR

CUANTITATIVO
S - SERVICIO $2,362.00 10 20 $23,620.00 $47,240.00

146

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PÉPTIDO

INTESTINAL

VASOACTIVO
S - SERVICIO $661.00 20 40 $13,220.00 $26,440.00

147

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PKU

(EXONES

7,8,11,12

SCREENING)

S - SERVICIO $599.00 2 6 $1,198.00 $3,594.00

148

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PLAQUETAS,

ANTICUERPOS

DIRECTOS

S - SERVICIO $1,207.00 20 30 $24,140.00 $36,210.00

149

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PLAQUETAS,

ANTICUERPOS

INDIRECTOS

S - SERVICIO $1,490.00 10 15 $14,900.00 $22,350.00
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150

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PLOMO EN

SANGRE
S - SERVICIO $305.00 10 15 $3,050.00 $4,575.00

151

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

POLIPÉPTIDO

PANCREÁTICOS - SERVICIO $485.00 5 10 $2,425.00 $4,850.00

152

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PORFIRIA

AGUDA

INTERMITENTE
S - SERVICIO $867.00 5 10 $4,335.00 $8,670.00

153

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PORFIRINAS

FRACCIONADAS

EN ORINA

24HRS

S - SERVICIO $850.00 4 10 $3,400.00 $8,500.00

154

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PORFOBILINÓGENO

EN ORINA

DE 24HR

S - SERVICIO $600.00 5 10 $3,000.00 $6,000.00

155

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PREGNENOLONA
S - SERVICIO $757.00 5 10 $3,785.00 $7,570.00

156

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PROINSULINA
S - SERVICIO $552.00 30 50 $16,560.00 $27,600.00

157

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PROTEÍNA

14.3.3
S - SERVICIO $4,916.00 100 200 $491,600.00 $983,200.00
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158

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PROTEÍNA S

TOTAL

ANTIGÉNICA

DE LA

COAGULACIÓN

S - SERVICIO $550.00 20 30 $11,000.00 $16,500.00

159

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PROTEÍNA

TAU/PTAU/BETA

AMILOIDE

S - SERVICIO $2,784.00 50 100 $139,200.00 $278,400.00

160

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PROSTAGLANDINA

E2
S - SERVICIO $1,508.00 20 25 $30,160.00 $37,700.00

161

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PROTEÍNA

BÁSICA DE

MIELINA EN

LCR

S - SERVICIO $974.00 10 20 $9,740.00 $19,480.00

162

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

RECEPTORES

DE

ACETILCOLINA,

ANTICUERPOS

S - SERVICIO $735.00 20 30 $14,700.00 $22,050.00

163

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

RELACIÓN

ALDOSTERONA/RENINAS - SERVICIO $531.00 10 30 $5,310.00 $15,930.00

164

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

RENINA,

ACTIVIDAD

PLASMÁTICA

S - SERVICIO $400.00 10 30 $4,000.00 $12,000.00

165

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

RETICULINA,

ANTICUERPOSS - SERVICIO $408.00 1 5 $408.00 $2,040.00
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166

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

RICKETTSIA

RICKETTSII,

AC IGG/IGM

(IFA)

S - SERVICIO $520.00 1 5 $520.00 $2,600.00

167

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

SARAMPIÓN,

ANTICUERPOSS - SERVICIO $440.00 2 4 $880.00 $1,760.00

168

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

SECUENCIACIÓN

DE ADN

FETAL EN

SANGRE

MATERNA

S - SERVICIO $8,620.00 5 20 $43,100.00 $172,400.00

169

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

SECUENCIACION

DE BRCA1 Y

BRCA2

S - SERVICIO $8,910.00 10 15 $89,100.00 $133,650.00

170

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

SECUENCIACIÓN

DEL GEN

APO E

S - SERVICIO $2,152.00 50 70 $107,600.00 $150,640.00

171

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

SELENIO S - SERVICIO $290.00 5 10 $1,450.00 $2,900.00

172

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

SEROTONINA

(5-HIDROXITRIPTAMINA)S - SERVICIO $605.00 10 20 $6,050.00 $12,100.00

173

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

SOMATOSTATINA
S - SERVICIO $585.00 5 10 $2,925.00 $5,850.00

174

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

SUBUNIDAD

ALFA LIBRE

(HCG, FSH,

LH;TSH)

S - SERVICIO $1,965.00 10 30 $19,650.00 $58,950.00
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175

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

SULFONILUREAS

EN SUERO
S - SERVICIO $1,735.00 5 8 $8,675.00 $13,880.00

176

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

T3 REVERSA S - SERVICIO $398.00 10 20 $3,980.00 $7,960.00

177

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

TALIO S - SERVICIO $350.00 2 6 $700.00 $2,100.00

178

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

TOXOCARA,

ANTICUERPOSS - SERVICIO $392.00 10 20 $3,920.00 $7,840.00

179

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

TOXOPLASMA

GONDII, PCR
S - SERVICIO $1,211.00 10 20 $12,110.00 $24,220.00

180

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

TRANSFERRINA

RECEPTOR

SOLUBRE

S - SERVICIO $421.00 100 300 $42,100.00 $126,300.00

181

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

TRICHINELLA

SPIRALIS
S - SERVICIO $432.00 5 10 $2,160.00 $4,320.00

182

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

TRIPTASA S - SERVICIO $748.00 5 10 $3,740.00 $7,480.00

183

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

TROPHERYMA

WHIPPLELL

PCR

S - SERVICIO $1,550.00 5 10 $7,750.00 $15,500.00
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184

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

VIRUS DE LA

INFLUENZA

A

ANTICUERPOS

S - SERVICIO $398.00 10 20 $3,980.00 $7,960.00

185

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

VIRUS DE LA

INFLUENZA

B

ANTICUERPOS

S - SERVICIO $398.00 10 20 $3,980.00 $7,960.00

186

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

VIRUS DEL

NILO, ACS
S - SERVICIO $2,277.00 5 10 $11,385.00 $22,770.00

187

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

VITAMINA A

(RETINOL)
S - SERVICIO $586.00 10 20 $5,860.00 $11,720.00

188

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

VITAMINA B1

(TIAMINA)
S - SERVICIO $842.00 10 20 $8,420.00 $16,840.00

189

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

VITAMINA B6

(FOSFATO

DE

PIRIDOXAL)

S - SERVICIO $854.00 10 20 $8,540.00 $17,080.00

190

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

VITAMINA E

(ALFA Y

GAMMA

TOCOFEROL)

S - SERVICIO $377.00 5 10 $1,885.00 $3,770.00

191

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

VON

WILLEBRAND

MUTACIÓN

S - SERVICIO $855.00 10 30 $8,550.00 $25,650.00

192

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

VORICONAZOL
S - SERVICIO $2,249.00 20 40 $44,980.00 $89,960.00
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193

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ZINC S - SERVICIO $572.00 5 8 $2,860.00 $4,576.00

194

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PARKINSON

PRECOZ,

PANEL

(PARK2,

PARK6

(PINK1),

PARK 7,

PARK8

(LRRK2))

NGS,

SANGRE

TOTAL

S - SERVICIO $977.00 4 5 $3,908.00 $4,885.00

195

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

DEMENCIA,

PANEL (37

GENES)

NGS,

SANGRE

TOTAL

S - SERVICIO $943.00 2 4 $1,886.00 $3,772.00

196

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ATAXIAS

HEREDITARIAS

· PANEL ·

NGS

S - SERVICIO $2,020.00 5 8 $10,100.00 $16,160.00

197

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PARKINSON,

ENFERMEDAD

DE · PANEL ·

NGS

S - SERVICIO $1,565.00 5 20 $7,825.00 $31,300.00

198

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PORFIRIAS -

PANEL - NGS
S - SERVICIO $1,201.00 2 4 $2,402.00 $4,804.00
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199

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

OBESIDAD

POR

DEFICIENCIA

CONGÉNITA

DE LEPTINA

Y DEL

RECEPTOR

DE LEPTINA

·LEP, LEPR ·

NGS

S - SERVICIO $987.00 1 5 $987.00 $4,935.00

200

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ANTICUERPOS

ANTI-TR EN

LCR

S - SERVICIO $4,867.00 1 5 $4,867.00 $24,335.00

201

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ANTICUERPOS

NEURONALES

DE

SUPERFICIE

S - SERVICIO $6,021.00 5 20 $30,105.00 $120,420.00

202

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ONCO IN

BLOOD ·

EGFR (18, 19,

20, 21) · NGS

S - SERVICIO $1,020.00 5 10 $5,100.00 $10,200.00

203

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

DEHIDROEPIANDROSTERONA

(DHEA) ,

SUERO

S - SERVICIO $426.00 1 5 $426.00 $2,130.00

204

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

SUBUNIDAD

ALFA 3

GANGLIÓNICO

(RECEPTOR

ACETILCOLINA)

ANTICUERPOS,

SUERO

S - SERVICIO $7,664.00 1 5 $7,664.00 $38,320.00

205

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

BORRELIA

BURGDORFERI

(ENFERMEDAD

DE LYME)

ANTICUERPOS

IGM, LCR

S - SERVICIO $1,015.00 1 5 $1,015.00 $5,075.00
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206

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

BORRELIA

BURGDORFERI

(ENFERMEDAD

DE LYME)

ANTICUERPOS

IGG, LCR

S - SERVICIO $1,015.00 1 5 $1,015.00 $5,075.00

207

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ALDOSTERONA,

SUERO
S - SERVICIO $582.00 1 30 $582.00 $17,460.00

208

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ANTICUERPOS

IGE

ESPECIFICOS

A GLUTEN

(F79)

ALIMENTOS,

SUERO

S - SERVICIO $398.00 1 10 $398.00 $3,980.00

209

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

SUPERFICIE

NEURONAL,

ANTICUERPOS

(NMDAR,

AMPAR,

GABABR,

LGI1,

CASPR2,

GABAAR,

MGLUR1,

MGLUR2,

MGLUR5,

DPPX,

IGLON5,

NEUREXIN),

LCR

S - SERVICIO $6,021.00 1 5 $6,021.00 $30,105.00

210

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

GAD

ANTICUERPOS,

LCR

S - SERVICIO $3,815.00 1 5 $3,815.00 $19,075.00

211

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

PROTEINA

S100, SUERO
S - SERVICIO $627.00 1 5 $627.00 $3,135.00
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212

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

HISTAMINA,

ORINA
S - SERVICIO $597.00 1 5 $597.00 $2,985.00

213

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ACIDO

ASCORBICO

(VITAMINA

C), PLASMA

S - SERVICIO $442.00 1 5 $442.00 $2,210.00

214

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

HEPATITIS D

VIRUS (HDV)

RNA CARGA

VIRAL,

SUERO

S - SERVICIO $2,856.00 1 5 $2,856.00 $14,280.00

215

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

SUPERFICIE

NEURONAL,

ANTICUERPOS

(NMDAR,

AMPAR,

GABABR,

LGI1,

CASPR2,

GABAAR,

MGLUR1,

MGLUR2,

MGLUR5,

DPPX,

IGLON5,

NEUREXIN),

SUERO

S - SERVICIO $6,021.00 1 5 $6,021.00 $30,105.00

216

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

FIBROBLASTO

FACTOR 23

DE

CRECIMIENTO

(C-TERMINAL),

PLASMA

S - SERVICIO $1,318.00 1 3 $1,318.00 $3,954.00

217

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

ANTICUERPOS

ANTI

FOSFOLIPASA

A2

S - SERVICIO $2,130.00 50 100 $106,500.00 $213,000.00
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218

ACIDOS

SULFUNICOS

(COMPUESTOS

AROMATICOS)

LIPOPROTEINA

A
S - SERVICIO $453.00 20 100 $9,060.00 $45,300.00

 

IMPORTE

DEL

CONTRATO

$5,233,004.00
$10,660,611.00

Los precios unitarios del presente contrato es por la cantidad de $5,233,004.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y

TRES MIL CUATRO PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos, el monto total mínimo del mismo es por la

cantidad de $5,233,004.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATRO PESOS 00/100 M.N.) en moneda

nacional antes de impuestos y el monto total máximo del mismo es por la cantidad de $10,660,611.00 (DIEZ MILLONES

SEISCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos. El monto

mensual a pagar que se calculará multiplicando el número de pruebas realizadas por "EL INSTITUTO" por el costo unitario por cada

una de las pruebas que se describen en el ANEXO UNICO de este contrato.Los pagos serán efectuados dentro de los 20 días

naturales posteriores a que hayan sido recibidas las facturas en el Departamento de Control Presupuestal, previo envió de la

documentación en original que compruebe la recepción de los servicios junto con la factura correspondiente por parte del

departamento responsable de supervisar el cumplimiento de contrato.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo “LA EMPRESA PROVEEDORA” todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de

PRUEBAS DE ALTA ESPECIALIDAD , por lo que “LA EMPRESA PROVEEDORA” no podrá agregar ningún costo extra y los

precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido,

conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo

establecido en el "ANEXO UNICO" que forma parte integrante de este contrato.El pago se realizará en un plazo máximo de 20 días

naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura

electrónica por “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración

I.3; a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF).

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "LA EMPRESA PROVEEDORA" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el

procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "LA EMPRESA PROVEEDORA" presente el CFDI y/o documentos soporte

corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “LA EMPRESA PROVEEDORA” utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través del “Portal de Proveedores” de “EL INSTITUTO”, deberá ingresar,

dentro de los tres primeros días hábiles del mes siguiente a la realización del suministro, los archivos XML y PDF de su comprobante

fiscal y entregar en el domicilio fiscal de “EL INSTITUTO” una representación impresa en el departamento supervisor del contrato.

http://35.193.164.84:8080/cfdiSecurity/Incmnsz

Para ingresar los archivos XML y PDF de su Comprobante Fiscal, deberá ingresar al “Portal De Proveedores” a través de su

navegador de internet, introducir su clave de usuario que es su R.F.C. y su contraseña que en su primer ingreso es su Número de

Proveedor, especificar el número de contrato y el mes de pago. En su primer ingreso deberá cambiar su contraseña a través del

módulo Extras.

Los comprobantes fiscales deberán ser emitidos conforme a la información contenida en el contrato que se adjudique, especificando

número de contrato, número de proveedor, indicar el mes correspondiente, así como cumplir con los requisitos establecidos en el

artículo 29, del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables.

Para efectos de trámite de pago, "LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará

la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea

requerida por "EL INSTITUTO" , para efectos del pago. "LA EMPRESA PROVEEDORA" deberá presentar la información y

documentación que "EL INSTITUTO" le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL

INSTITUTO".

El comprobante fiscal correspondiente a DICIEMBRE, deberá ser presentado para su trámite de pago en la primera quincena de

dicho mes, con una carta compromiso de prestación de los servicios hasta el día 31. En caso de incumplimiento en el contrato, se

detendrá el depósito hasta que se realice el pago de las penalizaciones correspondientes.

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF,  “LA EMPRESA PROVEEDORA” es titular de una cuenta

de cheques vigente y para tal efecto proporciona la 002180700627776540 , del banco BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX A NOMBRE DE CIC MÉXICO ANÁLISIS CLÍNICOS

ESPECIALES S.C. en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"LA EMPRESA PROVEEDORA" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y

aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

.

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 01/01/2023 y hasta el 31/12/2023 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
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“LAS PARTES” están de acuerdo que la "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad

de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto

el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

"EL INSTITUTO" , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto

contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "LA EMPRESA

PROVEEDORA"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO" , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de "EL

INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "LA EMPRESA PROVEEDORA"

realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la

LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

■"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y,

en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente

SEXTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la “LAASSP”, 85 fracción III, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, de la Ley de la Tesorería de la Federación, 70 de su Reglamento, las 

Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren, 

publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, el INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR 

ZUBIRAN manifiesta que, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 

exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 

mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS 

MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN , por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del 

contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada al “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales
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posteriores a la firma del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice de manera electrónica.

La fianza deberá presentarse en domicilio de “EL INSTITUTO”, en el Edificio de Administración, Planta baja, Subdirección de

Recursos Materiales y Servicios Generales, en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor de la INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN y señalar su

domicilio;

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivo), así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones

garantizadas;

5. El señalamiento de la denominación o nombre de “EL INSTITUTO” y de la institución afianzadora, así como sus domicilios

correspondientes;

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos

previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que “EL INSTITUTO” otorgue el documento en el

que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos

a cargo de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, la liquidación debida;

9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de

incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento;

10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos

establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se 

pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de 

ejecución del contrato. 

2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para 

el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la 

póliza de fianza requerida."; 

3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; y 

4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue
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prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de “EL INSTITUTO” para el cumplimiento total de las obligaciones que se

garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para

que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de“LA EMPRESA

PROVEEDORA”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera

impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de

la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, , “LA EMPRESA PROVEEDORA” se

obliga a entregar a "EL INSTITUTO” dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el

último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes,

debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía

otorgada inicialmente.

“LA EMPRESA PROVEEDORA” acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato,

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales por parte de de “EL INSTITUTO”, , de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de

la "LAASSP".

Considerando que la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, cuando aplique se haya previsto un plazo

menor a diez días naturales, se exceptúa el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último

párrafo de la "LAASSP", en concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento del monto 

de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "LA EMPRESA PROVEEDORA" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL INSTITUTO" 

podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "LA EMPRESA PROVEEDORA" , 

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame 

la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento 

 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que 

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "LA EMPRESA 

PROVEEDORA" cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a 

más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" procederá inmediatamente a

extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las

garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "LA EMPRESA PROVEEDORA" 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA EMPRESA PROVEEDORA”

1. Efectuar la prestación de los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato

y anexos respectivos, para el caso de arrendamiento conceder el uso y goce de los bienes, expresando que se encuentran en

óptimas condiciones de funcionamiento, mismos que serán instalados y puestos en operación.

En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y

derechos que se generen.

No difundir a terceros sin autorización expresa de “EL INSTITUTO” la información que le sea proporcionada, inclusive después de la

rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar .

2. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

3. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.

4. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control,

de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “LA EMPRESA PROVEEDORA” lleve a cabo en los términos

convenidos en la prestación de los servicios objeto del contrato. 

2. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma

NOVENA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL INSTITUTO" en el

ANEXO ÚNICO de este contrato, documento que, firmado por “LAS PARTES”, forma parte integrante del presente instrumento.

La entrega de la prestación de los servicios, se realizará en los domicilios señalados en el PUNTO I.8 DE LAS DECLARACIONES;

los bienes serán recibidos previa revisión por parte del personal designado por el Administrador del Contrato; la inspección de los

bienes consistirá en la verificación del bien, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de calidad.

De conformidad con el artículo 45, Fracción XV, de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” a través del Administrador del contrato, podrá

otorgar prórrogas a “LA EMPRESA PROVEEDORA” para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que de conformidad

con el presente contrato tiene a su cargo, en los siguientes supuestos.

a)   Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “LA EMPRESA PROVEEDORA”: sin penalización: por caso fortuito o de fuerza

mayor. Dicha prórroga no generará penalización alguna, siempre que sea solicitado por escrito, debidamente fundado y motivado,

inmediatamente al vencimiento de la fecha pactada para la prestación de los servicios.

b)  Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “LA EMPRESA PROVEEDORA”: por causas imputables a este. Dicha prórroga 

deberá ser solicitada por “LA EMPRESA PROVEEDORA” mediante escrito fundado y motivado, con cinco días hábiles a la fecha 

pactada para la prestación de los servicios, bajo el entendido de que generará el cobro de penas convencionales correspondientes. 

Prórroga de tiempo a solicitud o petición de “EL INSTITUTO”: por caso fortuito o de fuerza mayor o alguna otra causa que le impida
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recibir los servicios objeto del presente contrato. Para tal efecto, con al menos un día natural de anticipación, el Área Usuaria o

Requirente deberá de notificar mediante oficio fundado y motivado a la Subdirección de Recursos Materiales de la prórroga

solicitada.

En caso de que la prórroga exceda de la vigencia del contrato, o si esta se deriva de la ampliación al monto o plazo del contrato, se

deberá subscribir convenio modificatorio y realizar la modificación correspondiente a la fianza.

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en

las especificaciones técnicas, "LA EMPRESA PROVEEDORA" contará con un plazo de 5 días para la, sustitución o corrección,

contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO" 

DÉCIMA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a contar con las licencias, autorizaciones y/o permisos que sean necesarios para el

servicio objeto del presente contrato, o en su caso, a notificar a “EL INSTITUTO” que le fueron revocados, en caso contrario,

responderá de los daños y perjuicios que por tal motivo se puedan generar a “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPORTE

“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a efectuar el transporte de los insumos necesarios para la prestación del servicio, desde

su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el PUNTO I.7 DE LAS DECLARACIONES del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. DEVOLUCIÓN.

“EL INSTITUTO” procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a “LA EMPRESA PROVEEDORA”, cuando con

posterioridad a la entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. “LA

EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o

negligencia de su parte se generen

DÉCIMA TERCERA. CALIDAD

“LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo,

herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar la prestación del servicio requeridos, a fin de garantizar que el objeto

de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo

a satisfacción de “EL INSTITUTO” y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus

respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

“EL INSTITUTO” no estará obligada a recibir los servicios cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo

anterior.

DÉCIMA CUARTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

“LA EMPRESA PROVEEDORA” queda obligado ante “EL INSTITUTO” a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de

las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos

señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la

legislación aplicable en la materia.
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Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los servicios, que los hagan

impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido “EL INSTITUTO” no lo

hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD

“LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o

negligencia de su parte lleguen a causar a “EL INSTITUTO”, con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o

vicios ocultos en los bienes entregados o prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la

“LAASSP”.

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por “LA EMPRESA PROVEEDORA”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”..

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al I.V.A., en los términos de la normatividad aplicable y de

conformidad con las disposiciones fiscales vigentes

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"LA EMPRESA PROVEEDORA" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a

favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la

conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO".

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“LA EMPRESA PROVEEDORA” asume la responsabilidad total en caso de que, a la prestación de los servicios, objeto del presente

contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo

que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros.

En tal virtud, “LA EMPRESA PROVEEDORA” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de

los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad

Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, la

única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a “LA

EMPRESA PROVEEDORA”, para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a “EL

INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier

otra índole

En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “LA EMPRESA PROVEEDORA”

se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

DÉCIMA NOVENA CONFIDENCIALIDAD

“LAS PARTES” están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que “EL INSTITUTO” entregue a “LA EMPRESA PROVEEDORA” tendrá el carácter de confidencial, por

lo que este se compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito,

verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato
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La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; sin embargo la información que proporcione “EL INSTITUTO” a “LA EMPRESA PROVEEDORA” para el cumplimiento del

objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los

citados ordenamientos jurídicos, por lo que “LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a recibir, proteger y guardar la

información confidencial proporcionada por “EL INSTITUTO” con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia

información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita

acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento.

“LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines

diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o

parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta

forma, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente

instrumento, toda vez que son propiedad de “EL INSTITUTO”.

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “LA EMPRESA PROVEEDORA” tiene conocimiento en que “EL

INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la “LAASSP” y su Reglamento, así como presentar las

denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal

Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma, “LA EMPRESA PROVEEDORA” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su

personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo

que, en su caso, se obliga a notificar a “EL INSTITUTO” cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar

inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO” de cualquier proceso legal..

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "LA EMPRESA PROVEEDORA" se obliga a poner en conocimiento de “EL INSTITUTO” cualquier hecho o

circunstancia que en razón de los bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

“EL INSTITUTO” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al DR. RAYMUNDO

DAVID VALDEZ ECHEVERRIA , JEFE DE DEPARTAMENTO DE LABORATORIO CENTRAL con el objeto de verificar el óptimo

cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” las observaciones que se estimen pertinentes,

quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la entrega de los bienes o

prestación de los servicios o de su personal.

Asimismo, “EL INSTITUTO” sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago de los

mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus

correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta

técnica

"EL INSTITUTO" a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas

en este contrato y en sus Anexos, obligándose "LA EMPRESA PROVEEDORA" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su

responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO" , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o

deducciones al cobro correspondientes

"EL INSTITUTO" a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente

las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al

pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita

VIGÉSIMA PRIMERA. DEDUCCIONES

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "LA EMPRESA

PROVEEDORA" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán

por un 1.0%

sobre el monto de los servicios Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "LA EMPRESA

PROVEEDORA" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "LA EMPRESA PROVEEDORA" que realice el pago de la deductiva a través del

esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación,

o de la Entidad. Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo

acordado. En caso contrario, “EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de

rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los

intereses del Estado, representados por “EL INSTITUTO”

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL INSTITUTO" , por

escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el

procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que “LA EMPRESA PROVEEDORA” presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas

para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, “EL INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato podrá

aplicar una pena convencional equivalente al  2.0%

(UNO POR CIENTO) ANTES DEL I.V.A., por cada SERVICIO Y DÍA NATURAL de atraso en el inicio de la prestación de los

servicios oportunamente, de conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el

requerimiento asociado a ésta.

 

El cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador del contrato, el área usuaria o requirente de los servicios, el cual
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notificará a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de

entrega o de la presentación del servicio, el plazo computable para la aplicación de la pena convencional, será a partir de que haya

vencido el plazo de prestación del servicio y/o entrega original y hasta que “LA EMPRESA PROVEEDORA” realice los servicios y/o

entregas..

La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales informará por escrito a “LA EMPRESA PROVEEDORA” el cálculo

de la pena correspondiente, indicando el número de días de atraso, así como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se

hizo acreedor “LA EMPRESA PROVEEDORA”. En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se

ajustará a pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de la penalización

se ajustará a pesos a la unidad inmediata anterior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará

a pesos a la unidad inmediata superior.

“LA EMPRESA PROVEEDORA” contará con un plazo que no excederá de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción

de la notificación o para que demuestre con documentos probatorios que la penalización impuesta es improcedente, terminado el

plazo se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, en caso de procedencia de la penalización el

pago se realizará en los términos señalados en el párrafo anterior.

 “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá entregar nota de crédito al administrador del contrato por el importe indicado a nombre del

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán en archivos XML y PDF. El administrador del contrato turnará la

nota de crédito al Departamento de Control Presupuestal en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, o enviándolos a los

correos: yadira.hernandezr@incmnsz.mx y vicente.estradas@incmnsz.mx y turnando una copia del recibo de pago, a esta

Subdirección para su debida acreditación

Cabe señalar que el pago de la factura correspondiente a los servicios quedará condicionada proporcionalmente a la nota de crédito

que “LA EMPRESA PROVEEDORA” deba efectuar por concepto de penas convencionales, lo anterior para dar cumplimiento al

oficio circular 700.2022.0003 de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relativos a las condiciones,

términos y procedimiento para la aplicación de penas convencionales por el atraso en la entrega de los bienes, arrendamientos o

servicios.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas

convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la "LA EMPRESA

PROVEEDORA" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en

términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la

contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos

(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso)

conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de

Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.
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Aquellas obligaciones que no tengan establecido en el contrato que se adjudique plazo determinado de cumplimiento, no serán

objeto de penalización alguna, pero su incumplimiento parcial o deficiente dará lugar a que “EL INSTITUTO” deduzca su costo del

importe correspondiente.La notificación de la aplicación de penas convencionales o deducciones se llevará a cabo en el domicilio

señalado por  "LA EMPRESA PROVEEDORA".

En el NUMERAL ---, en caso de que exista cambio de dicho domicilio o de cualquiera de los datos asentados en el diverso

NUMERAL--, del apartado de DECLARACIONES de este contrato, “LA EMPRESA PROVEEDORA”, deberá informarlo a la

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales por escrito, mediante correo electrónico o cualquier otro medio que

permita obtener el acuse de recibo, los cuales, individualmente tendrán validez probatorio del aviso de dicho cambio

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará

el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la “LAASSP”. Independientemente de la aplicación de la

pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la “LAASSP”

establezca. 

Esta pena convencional no descarta que “EL INSTITUTO” en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente

la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de “EL

INSTITUTO”.

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por

el monto total de las obligaciones garantizadas. La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a

“EL INSTITUTO” por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales, al amparo del

artículo 41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por

atraso será del 10% (diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP) 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando “LA EMPRESA PROVEEDORA” incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como

consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a “EL INSTITUTO”, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe

en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se

podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la “LAASSP”, en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho

ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL
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"EL INSTITUTO”, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la “LAASSP”, y 86 segundo párrafo,

95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o

la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL

"LA EMPRESA PROVEEDORA" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en

la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso

puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón

sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

VIGÉSIMA SEXTA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LA EMPRESA PROVEEDORA" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación

laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos

encomendados por "EL INSTITUTO" , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "LA EMPRESA PROVEEDORA" exime expresamente a "EL INSTITUTO" de cualquier

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el

presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "LA EMPRESA PROVEEDORA" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL

INSTITUTO","LA EMPRESA PROVEEDORA" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEPTIMA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DEL SERVICIO.

Cuando en la entrega de la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “EL INSTITUTO” bajo su

responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el suministro de los bienes o la

prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por “EL

INSTITUTO”.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO”, a solicitud escrita de “LA EMPRESA PROVEEDORA”,

cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual “LA EMPRESA PROVEEDORA”

deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y

documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente

comprobados y se relacionen directamente con el contrato.

El plazo de suspensión será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del

presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que

motivaron dicha suspensión.

VIGÉCIMA OCTAVA. RESCISIÓN

“EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de 

cumplimiento, cuando “LA EMPRESA PROVEEDORA” incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad
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de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por

incumplimiento:

1. La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 

2. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

3. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO"

4.  Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

5.  Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos

6.  Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

7. Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

8.  Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo; 9.  Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía

de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la

garantía de cumplimiento;

10. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

11. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato

12.  En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o

de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

13.Cuando "LA EMPRESA PROVEEDORA" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO"

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O

ENTIDAD”; 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “LA EMPRESA PROVEEDORA” el

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga

lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho “LA EMPRESA PROVEEDORA”, determinará de manera fundada y motivada dar o no

por rescindido el contrato, y comunicará a “LA EMPRESA PROVEEDORA” dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "LA EMPRESA

PROVEEDORA" 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran la prestación de los servicios, el procedimiento

iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la

prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO”

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con "LA EMPRESA PROVEEDORA" , otro plazo, que le permita

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio

modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la

“LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “LA EMPRESA PROVEEDORA” se le hubieran entregado pagos

progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto,

de la “LAASSP”. .

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL INSTITUTO"

VIGÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de

requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas,

se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO" , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al

presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función

Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO" , ello con

independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "LA EMPRESA PROVEEDORA"

hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se

precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "LA EMPRESA PROVEEDORA" la parte proporcional de

los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos

sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según

corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Públicoato.

TRIGÉSIMA. DISCREPANCIAS
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“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de “LA EMPRESA

PROVEEDORA” y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”.

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2 y

2.2.

Por lo anterior expuesto, "EL INSTITUTO" y "LA EMPRESA PROVEEDORA" , manifiestan estar conformes y enterados de las

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo

que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL INSTITUTO"

NOMBRE CARGO R.F.C

CARLOS ANDRÉS OSORIO PINEDA DIRECCIÓN DE ÁREA OOPC611010MB6

RAYMUNDO DAVID VALDEZ ECHEVERRIA
JEFE DE DEPARTAMENTO DE

LABORATORIO CENTRAL
VAER851023KL8

SERGIO RAÚL AQUINO AVENDAÑO
SUBDIRECTOR DE RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
AUAS490730BJ6
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POR:

"LA EMPRESA PROVEEDORA"

NOMBRE R.F.C

CIC MEXICO ANALISIS CLINICOS ESPECIALES SC CMA130722VC8
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Cadena original:

5408df1f12258052c1fe289c09cf9177d64f568d8567ea15551c5f3cadde9f3f4c4ec5ec538a9434

 

Firmante: SERGIO RAUL AQUINO AVENDAÑO Número de Serie: 00001000000413562986

RFC: AUAS490730BJ6 Fecha de Firma: 02/01/2023 10:07

Certificado:

MIIGbzCCBFegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTM1NjI5ODYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UE

CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGFyaWExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k

c0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD

dWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnRy

aWJ1eWVudGUwHhcNMTkwMjE4MjAwMDM0WhcNMjMwMjE4MjAwMTE0WjCB3TEkMCIGA1UEAxQbU0VSR0lPIFJBVUwgQVFVSU5PIEFWRU5EQdFPMSQwIgYDVQQpFBtTRVJHSU8gUkFVTCBBUVVJTk8gQVZFTkRB0U8x

JDAiBgNVBAoUG1NFUkdJTyBSQVVMIEFRVUlOTyBBVkVOREHRTzELMAkGA1UEBhMCTVgxJzAlBgkqhkiG9w0BCQEWGFNFUkdJTy4zMDMxQFlBSE9PLkNPTS5NWDEWMBQGA1UELRMNQVVBUzQ5MDczMEJKNjEbMBkG

A1UEBRMSQVVBUzQ5MDczMEhPQ1FWUjA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAiaJCXp7yApxbgPLxiLvb/pSJHWMl2wnoMPUR7+vLwc1N82BphyDjgfwh5M2OqUp3i67ERzhZ2yTujpcYBXgH

IUMm+v3SKIx7kiwVkHVXolIKWpTMHYX9vI2s5SBVkKTdKAuExNbJR7qB4aUP03Zi7d/9uOIyvasNpNvIyDdmzqe2hACkRheMjX4z0vL6Kze15AQ58iyIEWQTZb6rTaoW3pmW5v1Qugfjh9LCn3xyeLcsK5THgnWO

q52fQ8tAy4otpMJ478Td29lSTHRVcFfYUcJbVkewQp9zDvftiCqbfNHYbIBwBnl8O0hD8gQk+Odsv7U3vgCTnmyDm8n7/Xs2zQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhC

AQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAJpNgV18D0pUXXSkBLfo4brQtC8DTcPdxT5o1Hf0tDLIhsF/NOFSMzpBad/X7Q1TfhLgKJTDxsRZd/yLIz

zL8+4BJ8s9dK4XBXcXd/kRiQ/dN3h1aCNCyvch80ZjdrNls4WPkxVsapQS9eiValZtRbWFe3HoPexxklUiQvGcj1OdddXYV2ACifogObLEYJhuvaL6ttJE9umBjTw3m8HbQz64bN43YgEbWfOF8fOjfkUUBt06qD

VwS4I/1XQn6DozK/DnyNofT8O7KfzRN1jl8XD3O87ciFD4roOPJTOGF7lrYBN9AZ/bNXg8LRVjE1Wo1+6fY+TOhCczpERbOlMWm6Yw+0DEoMLWfMQ9G4cL+3uYT4ijACjqjgNBfR/tCl4v+pujb2CCFWsstogB3N

GzB3HM5EJl32s2g9AVZTlXX+9xwsMLf9IR9bdI8B3v0TtxNcLEPrPMPTtx/pcBUq2qhx01KW1nOXEP/GB+nyeMXMqYl57RWPxstApqzBGdFS7ZcE8EABNGoZHzaF8tlpnn2uyk8iY+9cvW/viuXUtjOHU2NVaeEi

XrG+QNu6DN7AmIBo/EG0EtEFyS7b8PVErqZ39OfUh4PGexcRtVrWcNXL9LGwAtBmmg6yccdWeXm3cmDPUDud80/OEP5bKkdi+RE9kWOs1d9XTQcsmmx1E2FlDQ==

Firma:

XfoRp/rqYwWVVvNvP2O5KTr8+MTZ0NVqv1F2op+ES1WyZUye5ijD1lp6xhiA4rpkTu2F7oLtoNX7ng1IbYtVS+NbhpBQlzNLUu89w+2pKRe4WFr2K84cQ8iXdHw89DhnxKcPxI5DhE9cF94MNVOruMCcvZTEkwf9

fg0n61lc1619806RbmuZy+pq/yWkLx8uUwVHSP6FxDNrQla2fetjaRtXjjs3jryZ5ClZba89L5UciRe2u/kuM8hT9nEec19CtZml3unSVzQwdjcVUi8sP8k4KDoZRkbLRX4xFyWy5BNVFrkAi15WsPULm5RuFd9j

06xc1Ubz/vS9Rh/rksfNig==

 

Firmante: CARLOS ANDRES OSORIO PINEDA Número de Serie: 00001000000504975533

RFC: OOPC611010MB6 Fecha de Firma: 02/01/2023 10:10

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ5NzU1MzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA5MDcxNTE0MjJaFw0yNDA5MDcxNTE1MDJaMIHaMSQw

IgYDVQQDExtDQVJMT1MgQU5EUkVTIE9TT1JJTyBQSU5FREExJDAiBgNVBCkTG0NBUkxPUyBBTkRSRVMgT1NPUklPIFBJTkVEQTEkMCIGA1UEChMbQ0FSTE9TIEFORFJFUyBPU09SSU8gUElORURBMQswCQYDVQQG

EwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVY2FybG9zYW5kcmVzb0Bhb2wuY29tMRYwFAYDVQQtEw1PT1BDNjExMDEwTUI2MRswGQYDVQQFExJPT1BDNjExMDEwSERGU05SMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCr06j3f/aekBLYEJTY0DE+mHP8f5oX1tV/tlOhjQGUI7eqMtbh7EXHbTCCOr5oAETEg+xlTjdnCObEPoGAH2DIskanN94NK0S8FySnA4RTgMAFNhiimuyBxa0VGjEHTRsVH6z91ybhl1uCwAgS+fem

Jg1BLN/9LxPXzo6XCawXpMLg4WhkKS4MXN2LusU74UMXJX83rH5I9udOe/gJtEH8/998FI+fTMnAhfOZPmT5Wk8XDjK++HLIP8JfrRn4llphbbIGKXp4Hi2KvU7mte3/YLCL+77uS0Tq3uIOBSFrG6feVlE9I+9S

WTQ7GZqYgGajI33byTuWW+MpSIPUj/3zAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAHcydTVBJQFsjJp3tYiSpLgHnR3+J2JuiDc48Wn9QtG4ISm9jaSpJt0XT6pr2iu4fZdPFYXTbVupP4tcZpAA0NV8rSJhy/xhFJMjOVoW4iA1OysLryR7OoNwxzk7Lwt3UBXQ+eP2oBfM9uKl43Xg

ZVgAPaFRQEwoZ9P2+R5a2uDprwff+meG3bryjgDtwUWbjeA4RvAzliaJGIJe74ry9RQE1tFugbW2K6mr+cJzWAU/aPP4MyVRJ6Oe3bj9FEGLZIh0qt9HYWGsLtQv12fD6DzFvkD8JpRDtbAsL2waX9rsdMoLzO37

rn0THwYw80E8qBN1bt7rrJS4UvY9nTSOvY3O9hZf7k+sQXFV/aPasfx08s/gGUyphiDxDJll9A+Xk1rjAOHMD5/o3zMrii/AtpsTjITWTEqadFbXbdoYCdOKfpWU0wINikNLslZVFWUx8Coz5yccHvgaaB9FZc0u

hdgXbDLI+tR5vK/Phz0H1xMBtV3wb/ffDtmIqq/PYxCsTtEHrr4179K23hgz58KCP2nTCjpAdAIRAfSxI/gDQH3RqJf1JfCzPO6c2+BQvOQvYywvjlo301rA0x+4tbSIyFaPj44+Xn8Q8OUP+4sWvllsUnjiUNxX

jS6HusQWEg+tXBgqoDyZDu1XcTT65o/kwYW+a+83BLTn4lEWtgkutTrg

Firma:

hyEQFolCzCIZIPxJtk9UMYYZ3pbI9MmCSVmINB87H/a7Q1HLIvznle4VqSX4cZKqJQWrDgee1R0V5Aq/RZX5l8d8zgq2s2xNcsUSNyLXp1nmCaO7L3h8S5ycEMu40yoA6cw5NP0MIo/Vj9vogXh1OIZ/qfq8fjXu

tngKWhr0NGtRZK37rT0ANu9u0TCBddPsHvuS+tuvJZasDaXVVC/aX2R1a7OO9Ijt3DhoujqxSOO4uOMbYxOhPIIrmcmvutJjDFmPQ6pS+ekJfpID2G2H/N/x6fGL4k3xXHNv685ULe+mBhnGDCvRfsS/T6OWm/NR

3Zjj06O03QGA0NfyeczpvA==

 

Firmante: RAYMUNDO DAVID VALDEZ ECHEVERRIA Número de Serie: 00001000000511889331

RFC: VAER851023KL8 Fecha de Firma: 02/01/2023 15:06

Certificado:

MIIGTTCCBDWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE4ODkzMzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMTQxODE2MzhaFw0yNjAzMTQxODE3MThaMIHpMSkw

JwYDVQQDEyBSQVlNVU5ETyBEQVZJRCBWQUxERVogRUNIRVZFUlJJQTEpMCcGA1UEKRMgUkFZTVVORE8gREFWSUQgVkFMREVaIEVDSEVWRVJSSUExKTAnBgNVBAoTIFJBWU1VTkRPIERBVklEIFZBTERFWiBFQ0hF

VkVSUklBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVcmF5bXVuZG9kdmVAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1WQUVSODUxMDIzS0w4MRswGQYDVQQFExJWQUVSODUxMDIzSE1TTENZMDIwggEiMA0GCSqG

SIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCeLKYG5y1ZtQ/utVpGEe8GdjGhZCWIV5BV2GMROBeEjq5xLfvURl6zkX1Gz3KdmOt5csSLw7stz06aAOZs4iEK7hOa+fhV4AD7FNQbnHp2WipNCAmmS4ODIXK8DxRLngPD

ajr92jWALk8O9o0AC1YA0ArulcDy+Ou//Pp/DDcGZFJa9U5WHn1gdi0GmpZTElezswuCZSMPMX9Q9KD0Pk23Vzteqix/tpb2ewoyRbPA/EFA8IKxodSAcS5euqBgQATneL2T450Vlqmj+nrAgi3lVzR//M3Jm8fe

oYh8J3kDL62/cDJ971cey0feseyPyobF0/UKrCMx6C3uQ/IOHC8jAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYB

BQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACGFMo5Az9xUjmccXlSNmWQnK7ffrOmJjOmUzDG9mKlo/mETkvFzDHREbmcCWzRVEAdoCkMKvpCjZgB7rpveCdXGNz2PUkQ7KPttK9VfvYIn4wGNc7k1xZ5tp8yiSzj7

LJjaZXsES1mKEjxqF/flO/tDDtLzSJK5e5PQUFK7a7ZT4TqGUTggnLk3chk6Wd0IHvdjEbUI08vxrq5L5XpJJrDRBot1y6mrMdc4asd690aQ49lRQAN67Z9iYQJq8ah+0wXDzWbAhJrsWHcvGcWtKRZCnd1JKTcN

W1tfcz9/aqLYD+N7vb82xfQVPXiLq13TuRgJ5hD5ImluvG6rmeEtEK7RoC+a39dAg8PJpS/zmtJrgsnEedvv2fJDJyvJDj7vFwqYi0o2lXmAGl+GG7BHVtHQbgzVgURpoHU6oAyLqY/PwDCLNO/pXNFWTcAJb5jb

lUukbds8NmQ2Hvp0auxMuLJPvXdyvJOxHy2ttJ7Sgbx58vIiZRcDY/OFuK6lD7aya11Aq8TVEt9olwEWgQ4cs54qCFIOPKXVjMX0GkF4uMTlaCeEIFUZOEd9Le3ucgzLV88huNvpPHBgamjRuu6xOH3y0w5TfG0o

Gj5qC5V4JHo+wXSsz5Yr1OtlKuJAKCmaUEzX9sSqpVv5WYV+JdTJe4fjrrCc4KDChL2pgOrjNakw

Firma:



Contrato: INCMN/0706/2/LP/007/23

MnzkU4mEuAtdIE11zjQFjCiHdIYjUsNyyiqCVhP6KHG9nfFOijlgPEt0oZlHan3yV0riKYPjNGXJSN7z2MWXxbCVbPCPAdSPHdp9r0+AySX/yf5VT6DVn6jeiiZUWFjVbcZoEA6SSnX4Ac6FmdpZk3wWjPejb+eX

b72aAy7QLkTDzuMxD73fuLBOnbrCsJMSJIhJE9XminOMQvbOeVuWZ4jxnIJJ0ekAc2efyKK4c6omXQrQnR4tqavJvNs0z4Lu6YH4GITSOACC6aTOUT7u9SRuBCthtqQfC2GafJZp9X3O6T1q0X8AtC7TJIG94xxe

qmN8EDzj3a2J6CoZ9MX/EQ==

 

Firmante: CIC MEXICO ANALISIS CLINICOS ESPECIALES SC Número de Serie: 00001000000510136022

RFC: CMA130722VC8 Fecha de Firma: 02/01/2023 19:16

Certificado:

MIIGgTCCBGmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAxMzYwMjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTExMzAwMTI0MzVaFw0yNTExMzAwMTI1MTVaMIIBHDEz

MDEGA1UEAxMqQ0lDIE1FWElDTyBBTkFMSVNJUyBDTElOSUNPUyBFU1BFQ0lBTEVTIFNDMTMwMQYDVQQpEypDSUMgTUVYSUNPIEFOQUxJU0lTIENMSU5JQ09TIEVTUEVDSUFMRVMgU0MxMzAxBgNVBAoTKkNJQyBN

RVhJQ08gQU5BTElTSVMgQ0xJTklDT1MgRVNQRUNJQUxFUyBTQzELMAkGA1UEBhMCTVgxJzAlBgkqhkiG9w0BCQEWGHRvYm9uQGZnbWNvbnN1bHRvcmVzLmNvbTElMCMGA1UELRMcQ01BMTMwNzIyVkM4IC8gT09W

QTc0MDcyNEhINjEeMBwGA1UEBRMVIC8gT09WQTc0MDcyNE1ERkxaTjA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmIPCWqN5VpqEb+H3M2PZSku2087/wX9Ul2UqpMa5sJMzjp2/j5Z2nBpinkPE

cI18CdI2Zk6wop8tGMtRa0ZCpjFm95bPRbjbnDMrwVq7XorRAkmL0NNmESGPJHkMs0we6ja/FqDvaJoV5tJt2BGELBO/DA+IbnVtWddWOha9Y0t7ujIviJTIx0SfT8GAlu7j5jeErJnXqT1ZUZwirkt9FHH+sd+w

GPaUzhN5bbLzfzQMJ2QFxCf1talGn9+9x0tGgzJoPmW8s9IRdQByg30Riwtih9LCKy2mQCkb4QmuUVsXR0eeGB3BgphhNEjZlhkpnRxfZR+zpDt9Wca2PWOQFwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1Ud

DwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB+NvFumNQgBGPZERFt6Oj0F/DEHo2uRLjOBJiq0UdBrYhhuqwMcVLcvWpa

RqJcR5wkuFWVGg3tnjaBJPT7nV9caAy1kSMKkjSkIj6t1IJWbMcBSo3nACXm9qwPFYiRUOXJ884U0N7E95ikTevXcVLVfHnJvtlwQmqNmPU4vTdGipj3BkCQTjmYWW9xlaQ3PVlnKryV5cm+5PhQamPcVvsRFXk1

+BOlj2vd/AiJreV/R5JA4EzJeOpAPS6sjgENqSdB6C9JfrlMtRJ2r2/cBJJulj0S+tf9yraS3ie65adetA4vGZwBD+spqdbY4knLYLyytEt1EW3z/b90etg9gCKLdM2HDHiMdZNNQX95rn8dqyy9ty/zMBfVTuMj

TA72gO+tcXrPFpSyyOHdPPRwrv87MttsONhOS3N1IjGwrb5nFzjKSA4sCR8l1rMF+QbtILUSyNsG9bIGI9tYldueyKbyaxDLSzj2wtIxP1G+a4KeNjjjZSkPytRzW172ilQATV/dSLGnx3HXG2Z6CfUufPMaMOe1

L0kuVHsvHvFh2BrnDTksZGIGd2EWJtTknLb4cXc35fy0lC/E9ngIAGeYYqVYbDZgb6CcbmGUBiIcmiZGdZHaocqvwAtmKwgCAAZI3V+Pk/+D+DcZ6F5NNHWxrvBhWzanjbQsaNC5+tYAO1VYqg==

Firma:

kVZe7c3HmQjvBKBIUmJe538gZDmoAkIXlqufxqDz+DWHZPZ+D/xgOQ6cFB0CV2jrxenQC7StvXhbIQyx0YV8NUl+8QowuCwbG/pTv8SKlN68mhaK7a5uIa0I3b1bRkZ0EkLWbnbtDB7HvFRHfdRYc8UyxM6CECpy

NM7QlXX16BACNBtdry68UUJrRpR77NJ3vrWb5QmLAr0ZlN5VfhLfrbk8sRoKYwOtV46fU0eebJ51Tw+x80zSU8m+gr9k2Jb/oa7Ld6BHQSkRifvDIQWa4Nz4hytjgS8W8DCYjvBDHeL2048AWRmk9IlceGVGA5Us

r1HFOA+MR2GLe6qM8/hSnQ==

 


